
Molesto letrero luminoso
MIGUEL ORTIZ A.

En plena Alameda existe un letrero publicitario, lumi-
noso, justo en el edificio contiguo a la feria artesanal San-
ta Lucía, que a los vecinos nos tiene agotados. Es eviden-
te que sobrepasa los límites autorizados de contamina-
ción lumínica, además de afectar la tranquilidad de todo
el barrio. Posee diferentes colores, un efecto flash y cam-
bios de ritmo permanente, que impide nuestro descanso.

4
RESPUESTA.— De la Municipalidad de
Santiago nos señalaron que la mencionada

pantalla cuenta con autorización municipal y tie-
ne los derechos publicitarios al día. No obstante
—y en atención a lo expuesto por el lector— preci-
saron que las materias relacionadas con niveles de
luminosidad, efectos visuales (como destellos) y
horarios de funcionamiento no se encuentran re-
guladas en la Ordenanza N° 62 del municipio, si-
no que corresponden a la disposición vigente so-
bre emisión de luminosidad artificial. “En este
contexto, los antecedentes serán derivados a la Su-
perintendencia del Medio Ambiente (SMA), a fin
de que realice la fiscalización respectiva conforme
al D.S. N° 1/2022 del Ministerio del Medio Am-
biente, e informe sobre el cumplimiento de la nor-
mativa aplicable. Ello, con especial énfasis en los
niveles de luminosidad, efectos y horarios de fun-
cionamiento de la instalación. Adicionalmente, y
en forma paralela, se oficiará a la empresa titular
de la pantalla publicitaria, comunicándole del re-
clamo presentado por el vecino, con el objeto de
que adopte las medidas pertinentes”.

Error en cargo de prima
MERCEDES CERVERÓ REYES

El 17 de noviembre sufrí un siniestro en mi auto, que
Bci Seguros declaró pérdida total. Recibí la indemniza-
ción el 20 de enero, no obstante el 2 de febrero aparece
en mi tarjeta de crédito un cargo por $335.870 a favor
de la aseguradora. Al reclamar, recién respondieron el 27
de marzo diciendo que el descuento correspondía a la pri-
ma de una póliza de seguro del vehículo y que por un
error administrativo no había sido dado de baja el con-
trato. Hasta ahora no consigo el reintegro.

4
RESUELTO.— De Bci Seguros nos dijeron
que el reclamo de la lectora “fue atendido y

solucionado”.

Revistas que no llegan
LUIS OYARZÚN

Estoy suscrito a una revista inglesa de actualidad que
me debiera llegar a principios de cada mes. Desde enero
de este año que no la recibo. En CorreosChile me piden el
número de envío, pero este tipo de encomienda no tiene
un código asociado. Consulte al editor en Inglaterra y me
aseguran haberlas mandado cuando correspondía.

4
SOLUCIONADO.— De CorreosChile nos
informaron que “el cliente les confirmó que

el 9 de abril recibió las revistas”. 

Sin luz en centro médico
SOLANGE SÁNCHEZ

Quiero exponer una situa-
ción grave que afecta a nues-

tro Centro Médico, sin que
hasta la fecha hayamos recibido
una respuesta o una solución por
parte de Enel. El 9 de diciembre,
nos quedamos sin energía eléc-
trica atribuible a una falla eléc-
trica en el empalme de la compa-
ñía. Los técnicos especializados
diagnosticaron fatiga de mate-

rial y determinaron el cambio del
empalme. Nos dieron una solución provisoria que generó
múltiples cortes que ocasionaron que varios equipos se
dañaran, impidiéndonos el normal funcionamiento de
nuestros servicios. Estos deben ser reemplazados a la
brevedad y pese a nuestros reclamos, aún no responden.

4
RESUELTO.— De Enel nos comentaron que
“se revisó el caso y se tomó contacto con la

clienta para ofrecerle una solución al respecto”.

Objeta activación de PAC
EUGENIO LEIVA SUÁREZ

Soy usuario de VTR y pago por el Pack Fenix3 Plus. No
obstante, sin mayores explicaciones, me han comenzado
a cobrar —sin aviso de ningún tipo—el mismo servicio a
través de un PAC de una casa comercial. Lo supe solo
porque al comprar en la tienda y pasar por caja me indi-
can que adeudo $72.012. Al consultar por el origen me
informan que se trata de un cargo de VTR.

4
RESPUESTA.— De Claro VTR precisaron
que la activación de un PAC solo puede ha-

cerla el titular de las tarjetas, ya que necesaria-
mente debe realizar la validación de las claves de
acceso. “Por lo que en este caso, dicha activación
de método de pago debe verificarla el usuario con
su entidad bancaria o casa comercial”, dijeron.

No funciona la “maquinita”
MARIO CISTERNAS

Tengo un bazar en Patronato y compré una maquinita
del Banco Estado para emitir boletas, pero no ha funcio-
nado bien ni entrega instrucciones claras. Lo peor es que
no tienen técnicos para entregar asistencia.

4
RESUELTO.— De BancoEstado se comuni-
caron con el lector para asistirlo.

Para sus cartas y foto-denuncias diríjase a la casilla
13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl

Soy propietaria de un departamen-
to en la Comunidad Edificio Tropicana,
en calle Providencia. Frente a la pro-
piedad existía hace tres años un para-
dero, que inicialmente estaba en Pedro
de Valdivia cerca del Teatro Oriente.

Con los años, la línea de buses lo
transformó en un terminal que man-
tiene los vehículos encendidos en for-
ma permanente, generando contami-
nación ambiental y ruidos molestos.
Esto afecta a las comunidades de

Francisco Noguera 24 y la mía. Además, hay congestión vehicular
por la estrechez del espacio en la avenida y el desborde de buses
que no tienen lugar para estacionarse. 

M. Virginia Benavente Arnouil

V O Z  D E L  L E C T O R

Cambiaron el paradero y se queja del ruido

Cecilia Carter

Pagué mi permiso de circulación en
Renca para ayudar a esa comuna, pero
hubo un error y aunque era el segundo
que solicitaba no consideraron que es un
vehículo híbrido y —por consiguiente—
es un pago menor. Me cobraron unos
$600 mil y luego me percaté de que co-
rrespondia una suma algo superior a $300
mil. Tras reclamar, me pidieron enviar
unos documentos que les remití el 25 de marzo. Pero, al día si-
guiente, me informaron que faltaban otros que también les mandé
de inmediato. Desde entonces no he sabido nada y mis intentos de
comunicación con el municipio han sido infructuosos.

RESUELTO.— De la Municipalidad de Renca nos señalaron que los
documentos faltantes que les remitió la lectora fueron recepciona-
dos el 31de marzo y derivados ese mismo día a la Oficina de Partes,
donde el expediente ha quedado ingresado formalmente. “Ya he-
mos dado inicio al proceso de solicitud de devolución por pago en
exceso del permiso de circulación 2026. El plazo estimado de reso-
lución y respuesta es de aproximadamente 15 a 20 días hábiles. En
términos generales, informamos a la comunidad que quienes hayan
realizado un pago duplicado o en exceso por permisos de circula-
ción, patentes comerciales, multas de tránsito u otros servicios
municipales, pueden pedir la devolución completando el formulario
disponible en internet (www.renca.cl, sección Trámites, Solicitud
de Devolución de Pagos). El formulario, junto a los documentos que
acrediten el cobro en exceso (padrón del vehículo, factura y cédula
de identidad), puede entregarse en la Oficina de Partes de la muni-
cipalidad, de lunes a viernes, entre las 8:30 y las 14:00 horas, o
enviarse a contacto@renca.cl y oficinadepartes@renca.cl.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

Cobro en exceso del
permiso de circulación

En el estrecho camino Los
Guindos, comuna de Buin,
existe una prohibición de
circular para los camiones, en
determinado horario. Sin
embargo, igual transitan
cuando no corresponde. Ya ha
habido accidentes y nadie
fiscaliza.

Víctor Morales

FOTO DEL LECTOR Camiones no respetan señalética

El metro es uno de los
principales medios de
transportes del país, ya
que moviliza a 2.5 millo-
nes de pasajeros durante
gran parte del día. Por eso,
cuando algunos de sus tre-
nes fallan, o sus estaciones
presentan problemas, in-
mediatamente se siente en
la población. Tal es el caso
de Claudia Baquedano,
quien escribió a Línea Di-
recta comentando que el
ascensor con salida hacia
calle Bustamante de esta-
ción Baquedano, una de
las más concurridas de toda la red, estaba
fuera de funcionamiento.

En su carta detalla que, amablemente,
los funcionarios ayudaban a los pasajeros
que concurrían con maletas, pero se pre-
guntaba “¿qué sucede con quienes se en-
cuentran en situación de discapacidad
ante estas emergencias?”.

Enviamos la carta a Metro, quienes in-
dicaron comprender lo que la lectora se-
ñalaba y que, efectivamente, uno de los
ascensores de estación Baquedano no se
encontraba disponible. 

Explicaron que “la disponibilidad de
ascensores en la red puede verse afectada
por diversos factores, entre ellos deten-
ciones asociadas a fallas técnicas, actos de
vandalismo y usos inapropiados. Estas
dos últimas causas representan significa-
tivamente las detenciones y períodos de
indisponibilidad”. 

98% durante 2025

En total, según nos informaron de la
empresa, cuentan con 455 ascensores dis-
tribuidos en 143 estaciones, alcanzando
una disponibilidad cercana al 98% duran-
te 2025, siendo una de las compañías de

transporte subterráneo con mayor dispo-
nibilidad en Latinoamérica.

Respecto al ascensor reclamado por la a
lectora, informan que “dicho equipo ha
presentado algunas interrupciones en su
operación durante los últimos días, por lo
que su funcionamiento ha sido disconti-
nuo. No obstante, ya está operativo”.

Frente a estas situaciones recomiendan
los usuarios con movilidad reducida, o
que requieran ascensores para sus des-
plazamientos, considerar el ingreso a la
red por estaciones donde hayan verifica-
do que estén funcionando. 

Servicio de radiotaxi

Para verificar la disponibilidad de los
ascensores las personas pueden consultar
en el fono asistencia 800 540 800, o con el
personal de estación. 

Para los pasajeros con movilidad redu-
cida que lleguen a una estación cuyos as-
censores no estén disponibles, se ofrece
un servicio de radiotaxi. Este debe coordi-
narse llamando al número indicado o con
el personal del lugar. Esta opición trasla-
da al pasajero hasta la próxima estación,
que tenga ascensores operativos.

La explicación de la empresa:

El reto de subir las escaleras
del metro cuando el ascensor
no se encuentra funcionando 

MOTIVOS.— Los ascesores pueden verse afectados por facto-
res asociados a fallas técnicas, vandalismo y usos inapropiados. 
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Y es que el desafío en algunas estaciones no es
menor, sobre todo para personas con movilidad
reducida, mamás con hijos y adultos mayores.

En un contexto donde las personas buscan op-
timizar espacios y actualizar sus lecturas, son ca-
da vez más los lectores que optan por hacer cir-
cular sus libros. 

Y esta posibilidad la pueden hallar en algunas
plataformas como Buscalibre (www.buscali-
bre.com), que facilita el proceso de comprar y
vender libros en simples pasos, promovien-
do una forma más dinámica y accesible de
construir bibliotecas personales.

Abril es conocido como el Mes del Libro y cada
año se ha transformado en una oportunidad no
solo para descubrir nuevas historias, sino tam-
bién para repensar la forma en que se construyen
las bibliotecas personales. 

En este escenario se observa que cada vez más
lectores optan por dar una segunda vida a los li-
bros ya leídos, permitiendo que otros los disfru-

ten mientras hacen espa-
cio para nuevas lecturas.

“Los libros no termi-
nan cuando se leen. Mu-
chas veces quedan guar-
dados, pero hoy existe
una mayor intención de
que sigan su recorrido y
lleguen a nuevos lecto-
res, formando parte de
otras historias”, señala
Daniela Méndez, geren-
te de la categoría libros
de Buscalibre.

La tendencia se enmarca en un cambio más
amplio en los hábitos de consumo, donde con-
ceptos como reutilización, economía circular y
optimización del espacio han cobrado mayor re-
levancia. En particular, las nuevas generaciones
han impulsado con más fuerza estas prácticas,
privilegiando alternativas que combinan acceso,
ahorro y sostenibilidad. 

En línea con este cambio, Buscalibre lanzó una

funcionalidad que permite a las personas vender
sus libros usados de manera simple, integrando
así una alternativa que conecta a lectores en tor-
no a un mismo interés: seguir leyendo, pero de
manera más flexible. A través de su App, los
usuarios pueden registrar sus libros, conocer su
valor estimado y coordinar su retiro, facilitando

todo el proceso en pocos pasos. 

n DESCARGA: Debe descargar la APP de Buscali-
bre y una vez hecho, hay que seleccionar la op-
ción del menú principal “Vender Libros” y pre-
sionar el botón “Agregar Libros”. 

n CÓDIGO DE BARRAS: Para el siguiente paso de-
be escanear el ISBN, es decir el código de barras
de cada libro que venderá. Al cumplir este punto
podrá ver el valor que le pagará Buscalibre.com
cuando el ejemplar se venda.

n LISTA COMPLETA: Cuando ya tenga su lista
completa, seleccione el botón “Vender Libros”.

n DATOS: Por último, desde la plataforma le pe-
dirán algunos datos como su nombre, RUT, di-
rección, teléfono y la fecha de retiro en el que
quiere que Buscalibre vaya a buscar sus libros. 

n DISPONIBILIDAD: Una vez retirados, los recibi-
rá Buscalibre.com en su bodega y estarán disponi-
bles para la venta a través del sitio web. 

Detalle del pago

En los primeros 5 días de cada mes, se realizará
el pago de todos los libros usados vendidos del
mes anterior y se enterará a la billetera de Busca-
libre de la cuenta con la que se registró el usuario
en la App. Se puede solicitar una transferencia
de los fondos a su cuenta bancaria o utilizar el
dinero para comprar en la misma plataforma. 

“Hoy vemos que las personas no solo quieren
acceder a más libros, sino también gestionar me-
jor su propia biblioteca. Darle una segunda vida
a esos títulos que ya cumplieron su ciclo es una
forma concreta de seguir conectados con la lec-
tura, mientras abrimos espacio a nuevas histo-
rias”, concluye Daniela Méndez.

Mes del Libro:

Crece la tendencia a darle 
una segunda vida a los libros

OTRO INICIO
Los libros que alguna
vez fueron
protagonistas de una
historia personal, hoy
pueden convertirse
en el punto de partida
de nuevas
experiencias para
otras personas.

Plataforma digital permite a los lectores vender ejemplares usados, lo que es una oportunidad
para repensar su biblioteca personal. No los guarde; hágalos circular. Sepa cómo.
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Estacionarse en lugares

prohibidos o indebidos es una

de las infracciones de tránsito

más comunes en Chile. Se

trata de una infracción menos

grave con multas que pueden

llegar a $70 mil. 

Ley del Tránsito 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/04/2026
    $715.870
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       3,48%
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